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Disposición derogatoria.-Queda derogado el DéCreto de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos treinta y cinco y sus
disposiciones complementarias en todo lo que se oponga al con
tenIdo del presente Decreto.

A&t lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid D

veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta v (1cho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JUAN J08& I18PINQi.A SAN MARTlN

DI8PONG.O:

Articulo primero........se aprueba el adjilllto Heglamento org[:t~

Hico del Cuerpo del Secretariado de la Jurisdicción de Tr&b&jo,

Articulo segundo.--Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongan a lo. previsto en éste Reglamento.

El Ministerio de Trabajo someterá al Gobierno, en el plazo
de seis meses, un proyecto de Decreto conteniendo las tablas
de derogaciones de dipofiicione-s orgánicas de la JuriadlOciÓI1
de Trabajo. previsto en la dIsPosición final. inciso último.· de
la Ley treinta y tres/mil noveciento&; 'sesenta y seis. de treinta
~. uno de mayo

Así lo diSPongo por el. presente Decreto, dado en Madrid
a veintiRéí..<; de diciembre de míl novecientos sesenta y ocho.

VILLAR PALASI

Ilm08. Sres. Subsecretario, Secretario general Técnico y Direc·
tor general de Enseñanza Media y Profesional de este Dt:~

p&rt&mento.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de nOViembre de 1968 sobreatnblt
ctón al Servicio de PubllCádones de las tareas re
laUvas a las actfvi«ktdes 4e las Aula.'1 de Audfcfl),¡
Col~too del Stwhillerttto Radiofónico y de lw
Centro! de Ense1f4mn por Correspondencia.

Iluttrf~mo8 eeñores:

REGLAMENTO ORGANICO OEL CUERPO DEL SECRETA
RIADO DE LA JURISDICCION DE TRABAJO

CAPITULO PRIMERO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JES~ RoMEO GORRIA

~f' lo;;; Stetlrriartm; d'e la Jurisdttmioo de Trabajo

Articulo 1.". El Cuerpo del Secretariado de la Jurisdicción
de '!'rabajocomprende tanto los funcionarios en ~Cio activo
como los que se hallen en situacIón de supernumerarios y ex
cedentes.

Art 2."Los St!cretnrios ttela JW1ld.lOCión de Ti'abaJo ten
dtáIl, a .tooO& los efectos, la oons1defafitón de funcionarios ptl~

blicos. cUAlidad que ostentarán l!ólo tlttde lá tort'Ui de posesión
en el prtmtJt tlflstitlO obtenido en lA M~ra.

Art, 3." Los secretarios de la Jurlltdiooión de Trabajo ejer
cerán la fe pública en esta Jurísdiooión y son funoionarios
técnicos con facultad propia para auxiliar a las Salas del
Trib\lt1al. Central dé Trabajó, a 18 InspC!C0100 Oenual de Ma~

gistratUi'b de n.bajo y a 1M MatlstratUl'l$ o@ Trabajo en
los tértnInól eatitblecIdo! o qUe pUedan egtablt!oer~ en.· 1M Le
yes orgánicas y procesales.

CAPI~ Ir

Cate¡'orías. distintivOfi "5 honores

Art. 4.<} Las c!'ttegotías de los Secretarios de la JurisdiccIón
de Trabajo serán lasS!gUientes:

Al Integrada. por el Secretarío de Gobierno. Sec¡'etados ae
Sala del Tribunal Central de Trabajo y de la Inspección Ge~

neral de MalistraturM de Trabajo,
B) 8ecreta.tios de Magi8~aturasde Trab6jo.

Art. 5.° .Los Seoretarios de la Jurisdicción de Trabajo usa
rán la toga pcoteSional .IOb:r:e el traje negro en las vistas y
acto5 8018mn. a que d.ebau asistir.

Como diltinUvo de su cargo llevarán sobre la toga una. pia.
y usarim tambi4tt una medalla, ambu doradu al. perteneoen &

la categol'1a A)¡ Y plateadas cuando figuren en la ca:te'goria B).
La. placa Be oompQ1ldrá de· un cinulo. radiado y eltriado,

en metal dorado o platea90 Irán tru cuérPoa superp\l8fJtoB:
en el primero de ellos, sílueteaCio el !!Boudo nacional en elDlaJ.te
carmesí, y. en la parte superior, coronado con mural en metal;
el segundo, compuesto. pOr el. ágUila de San Juan. y en gatta.s,
el yugo y las flechas. todo él en metal, y el tsrowo. en metal
también, conSistente en roela. coutientenQo, 8l'a»acio en reUevel

la rueda dentada, símbolo del trabajo, y centrada bajo el sol
radiado, la ba-lAnl:a de la Justl81a. En 10. parte· 8U]:Jertor UeTUi
la leyenda cJurllWl10ción de Trabajó». y en lB parte interior,
«Fe ptlbllC9. labotal•.

La medalla tendrá la forma deóvalb, de 51 tnllimetl'Oti en
su mayor 4i!kten81ótl por 3'1 tn1limetros de anchura; Mrnalte
carmemoon tliagado negro. ribeteada de filete de metal ...
ttanguIado. En su eentro, cuerPo superPUe8to de metal dorado
o plates.dO, con el ágUlla de San: Juan. y 8Obr~ el miAmb.
roela. de igUbJes oaracterf8tiCQs a la!. de la placa. En la parte
superior; le-Y"lnda en tnet!tl· que diga tl:Juti8d1oción de 'rrab&-JOlt,
y en la parte ihferior,. «Fe Públid! laboral». E!lta medalla tJet1~

Qerá de cordón entrelazado de rojo y oro en la. categoría A)
. Y de rojo y plata en la categoría B).

Art. 6.° Los Secretarios de la Jurisdicción de Trabajo usa
ran un sello que habrán de estampar en lOS documentos al
lado de la flrma, con los atributos de la ..Justicía 'Y la insctit)-

TRABAJODEMINISTERIO

El Decreto de 27 de noviembre de. 196'1 suprimió la Comisatltt
de ExtenSión Cultural y adscribió sus funciones a la Secreta.ri,l
GeDenU Técnica del Ministerio.

En tanto que se ultima la pttUta en funcionamiento de 10;-;

nuaY04 serVicios de la seoretaría General Téenioa, reestructu
rada por Deonto de 27 de julio palllldo¡ procede encomendm'
trau8ltol"lammtle la gutión ae dete1'm1D.AdOl servicíos prooe
den"s de la eJliinlUlda Comisaria de Extetl6ión Cultural al Ser·
vicio de Publicaciones. ya en estado de funcionamiento, y !ll
que, por otra parBe, corresponde una buena parte de las fun·
cion.. &trilil1Ú<ias en otro tiempo 6 la Comlaaría.

b IY. V1r\ud. M$tt Ministerio h. resuelto enuomendar 111 &r
viciO d. PuDUucianes lo reftttente ti, la aOtiVidad. d4t las Au10.S
de A\l41alOft OOleotlva tlttl B~...to RatliufOntco y a ltJ1~

Centros de Enseñanza por Correspondencia.
. Lo di¡o a VV. t1. para su conocimiento y efectos.

tlI<JII guarde " VV. II.
Madr16. ~ 6e noviembre 6e l!l/m.

DECRETO 3187/1968, de 26 de diciembre. par el
que se aprueba el Regw.mento orgániccr del Cuer
po del Secretariado de la Jur.i3tlicción de TrabajfJ

Publicado el Decreto mil ochocientos setenta y cuatro/mil
nOV&OWnI08 &8ieD\a y 00110,. de vlintisi.te de julio. por el que
se aprueba el Regl....enoo o..gOnloo eleI Cue<Ilo de Magistra
dos de Trabajo, de acuerdo con lo establecido en la disposi
ción final tia la Ley _la Y iros/mil novecientos _la y
seis, de trelntli. y uno da ma.yo, d. adaPtaa16n de loa Cuet'POb
de la Jurisdicción de TrabajO. la !AY. ele Puno1onari-os Civil"
del Estado. se hace preciso, en cumplimiento del citado pre
cepto, dictar asttnlsmo el ReglaMento orgAnico del Cuerpo
del _t....l"do <le la JurlSlIIMIOl1 de Tnba)o.

:tn su virtud, a proPUeSta.· del Ministro de Trabajo, de
"cuerdo con el dictamen de la ComIiilón P""""",ente <lel Con
sejo de Estado y previa deliberación del 'CQUHjo da Ministros
en SU reunión del di. "inte de dic1embte 4. mil novecientos
sesenta y ocl1o,
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ción en el centro «Fe pública labOra!», alrededor de la cual
fl.gurará: «Secretada de-Gobierno o de Sala del Tribunal-Cen
tral de Trabajo», o «de la InsPeCCión General d€ Magistratu
ras de Trabajo», o «Magistraturas de Trabajo de ...», y la
población en que radique

Art. 7.0 En los actos de oficio los Secretarios de la JuriS
dicción de Trabajo tendrán tratamiento de sefiorla.

En ningún caso podrán los secretarios de la Jurisdicción
de Trabajo usar, cuando se reúnan en Cuerpo, condecoración
que les dé derecho a tratamiento superior del que corresponda
a quien presida el acto

Art. 8." Los secretarios de la Jurisdicción de Trabajo ten
drán derecho al correspondiente documento de identidad. que
les será expedido por el Ministerio de Trabajo.

CAPITULO III

Incapacidades e incompaUbilidades

Art. 9.° No podrán ejercer el cargo de Secretario de la
Jurisdicción de trabajo;

A) Los que carezcan de la necesaria aptitud fisica o in
telectual.

B) Los que hubieren s1do condenados por cualquier delito,
con excepción de los culposos. Los Tribunales remitirán al Mi
nisterio de 'Trabajo .testimonio de las sentencias dictadas en
procedimientos criminales seguidos contra Secretarios de la
JurisdlcciÓD de Trabajo para la. resolución que se estime pro
cedente.

C) Los prOcesados por cualquier d,elito, con excepción de
los culposos. hasta que recaiga sentencia absolutoria o auto
de sobreseimiento libre, o si fuere provisional, obtengan de
la Sala de Gobierno del Tribunal Central de Tirabajo decla
ración especial de aptitud para ingresar en el Cuerpo o con
tinuar en el ejercicio de la función. En el caso de qtte se
acuerde el procesamiento de algún Secretario de la Jurisdicción
de Trabajo se pondrá en conocimiento del Mln1sterio de Tra.
bajo· el auto en que asi se disponga y en su dia la resolución
recaida en la causa.

D) Los quebrados no rehabilitados.
E) Los concursados no declarados inculpables.
F) Los que por su conducta viciosa o por su comporta

miento poco honroso hayan desmerecido en el concepto público.
G) Los que. mediante ex¡pediente disciplinario. hubieren sido

separados del servicio del Estado o de la Administración Local.

Art. 10. El ejercicio de las funciones de Secretario de la
Jurlsdicción de Trabajo es incompatible;

A) Con el de cualquier otro emplw o cargo público dotado
con sueldo del Estado, Provincia o Municipio,

No obstante, podrán ejercer función pública docente en cual
quiera de sus manifestaciones, previa autorización del M1n1st~

rio de Trabajo, a propuesta de la Sala de Gobierno del Tri~

bunaJ Central de Trabajo. siempre que con dicho ejercicio no
se produzca relación de dependencias alguna con Empresas y
Organismos particulares,

B) Con el ejercicio de funciones juriscUccionales.
C) Con el desempefio de las funciones de Gerente, Conse

jero o Asesor de Empresas que persigan fines lucrativos.
D) Con todas las actividades propias de cualquier otra pro-

fesión liberal. j

Cuando los Secretarios pretendan ejercer una profesión, ac
tividad o cargo que no esté expresamente comprendido en
este artículo. deberán obtener previamente autoriZación del
Ministerio de Trabajo, que solicitarán por conducto y con in~

forme de su superior jerárquico.
El Secretario que aceptare alguno de los cargos expresados

sin la pertinente autorización, encontrándose en servicio acti
vo, deberá solicitar la excedencia voluntaria en el término de
ocho días. Si no lo hiciere. se le declara.rá de oficio en dicha
situación.

'De igual modo no podrán los Secretarios de la Jurisdicción
de Trabajo ejercer sus funciones en los Tribunales en que
actúe como Magistrado. Oficial o Auxiliares un pariente de
los mismos dentro del cuarto grado de consanguinidad o se
gundo de afinidad. Esta incompatib1l1dad no será de apl1ca.clón
si la relación de parentesco se da entre funcionarios que, aun
perteneciendo a un mismo Tribunal, .prestan sus servicios en
distintas Salas.

. Producida la incompatibilidad por razón de parentesco, se
acordará el traslado fuera. de concurso del Secretario que re-

sulOO afectado por ella. a menos que su nombramiento para
el cargo fuese anterior a aquel Que produzca la incompati~

billdad

CAPITULO IV

Ingreso en el Cuerpo

Art. 11. El ingreso en el Cuerpo de Secretarios de la Jurt&
dicción de Trabajo tendrá lugar por oposición entre españoles
Licenciados en Derecho, mayores de edad, de uno y otro sexo.
convocada l celebrada conforme al Reglamento General de
Oposicion~

El Tribunal calificador de ias oPosiciones estara presidido
por el Presidente del Tribunal Central ·de' Trabajo. quien po
,drá delegar en un Presidente de Sala del mismo, y actuarán
como Vocales tres Magistrados de categoría e) y tres Secre
tarios de la categoria A), designados todos ellos por el Direc
tor General de Jurisdicción del Trabajo, de los euales el más
moderno actuará como Secretario del Tribunal con voz y voto.

Art. 12. La convocatoria y programa para la práctica de
los ejercicios de la oposición se llevará a cabo por el Minis
terio de Trabajo a través de la Dirección General de Juris
dicción de Trabajo.

Art. 13. Antes de tomar posesión de su primer destino
deberán prestar juramento ante la sala de Gobierno del Tri
bunal Central de Trabajo. con arreglo a la fórmula y ritual
en vigor. sin que en lo sucesivo tengan que prestar nuevo jura
mento para desempeñar otro destino en el Cuerpo.

CAPITULO V

Vacantes y su provisión

Art. 14. Las S€cretarias del Tribunal Central de Trabajo,
Inspección General de Magistraturas y de las Magistraturas de
Trabajo quedarán vacantes;

a) Por renuncia admitida o por separación del cargo.
b) Por nombramiento para otro destino dentro del mismo

Cuerpo.
e) Por abandono de destino. Se entenderá que existe aban

dono cuando a no mediar causa legal justificada, el Secretario
deje de asistir al despaCho más de diez dias hábiles conse
cutivos.

d) CUando asi se acuerde en expediente dl.scipl1nario 1n&::
truido come,. consecuencia de falta de incorporación a su desti
no. después del disfrute de licencia, permiso o vacación.

e) Por excedencia que no sea la ~pecia1.

f) Por pase a la situación de supernumerario.
g) Por incapacidad acreditada en el oportuno expediente

gubernativo.
h) Por pérdi<.ta de la naCIOnalidad española.
1) Por ~'laber sido suspendido en sus funciones como con~

secuencia de corrección disciplinarla.
j) Por jubIlación.
k) Por fallecimiento.

Art. 15. Producida una vacante, el Presidente del Tribunal
Central de Trabajo, el Jefe de la Inspección General de Ma
gistraturas o el Magistrado de Trabajo respectivo dará cuenta
de ello en ei mismo día y por el medio más rápido a la Direc
ción ~em1 de Jurisdicción de Trabajo. expresando la causa
a que haya obedecido para que pueda procederse a su provisión
en la forma ordenada.

Art. 16. Las vacantes qUe se produooan en el Secretariado
de la Jurisdicción de Trabajo se proveerán entre funcionarios
pertenecientes al mismo con sujeción a las normas siguientes:

A) El Secretario de Gobierno del Tribuna! Central de Tra
bajo será designado por el Minister~o de Trabajo. a propuesta
en terna de la Sala de Gobierno del Tribunal Central de Tra
bajo. por elección entre los- ~retarios de la ca:tegoria A) que
lo soliciten y lleven tres o más afios en la mIsma.

B) Las vacantes que se produzcan en la categoria A} se
cubrirán libremente por el Ministerio de Trabajo entre Secre
tarias de la categoría B) que lleven más de diez años de ser
vicios efectivos en el Cuerpo y estén declarados aptos por ]a
Sala· de Gobierno del Tribunal Central de Trabajo, la cual
recabará de la InsPección General de Magistraturas los infor~

mes pertinentes. A tales efectos dicha Sala remitirá anualmente
a la Dirección General de Jurisdicción· de Trabajo relación de
los. Secretarios que considere más idóneos .para cubrir estas
vacantes, exPresando los méritos que en ellos concurran.
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Art. 1'7. Los Secretar10s de Magistratura de Trabajo que
deseen ser traslad&dol a otra Magistratura pl'ovincial lo solici
tarán mediante instancia dirigida al Director general de Juris
dicción de Trabajo:

En la instancia los solicitantes indlcaran, por orden de pre
laciÓIl, cuantos destinOfl deseen servir, consignando nombre y
apellidos y cargo que desempefum, con expresión de la fecha
en que fueron nombrados y tomaron pose~';ón del mismo.

No podrán solicitar traslado:
a) Los Secretarios electos.
b) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transeu·

rra un año desde el mismo, o cinco si el destino que se solicita
radica en la propia localidad en la que se les. impuso la sanción.

c) Los que estén sujetos El. expedientes de cualquier clase.
Las instancias surt1ráJl efecto en tanto que el 1nreréSado no

desista. expresamente de su petición; quedarán sin efecto cuan
do. aquél haya obtenido a1gtmo de los destinos que hubiera
solicitado y podrán ser moclificadas total o parcialmente me·
<liante nueva solicitud. ..

Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no
aparezcan redactadas con suficiente clarida-d carecerán de va
lidez.

Para ocupar 100 destinos vacantes serán designados los fun
cionarios que ocupen mejor puesto en el Escalafón.

Art. 18. Los Seeretarios que hubiesen sido designados a su
inst!U1cia para cualquier destino no podrán solicitar ta"aslado
hasta que transcurra un afio desde la fecha en que se. pose
sionaron de él. salvo 10 previsto en el articulo 54 de este Re·
glamento

Art. 19. Los traslados forzo.sos por incompatíbílidad serán
indcmnizables en la forma establecida en la legislación general
sobre la mate! ia.

CAPlTUW VI

Posesiones y traslados

Art. JO. Los secretarios de la Jurisdicción de Trabajo to
marán posesión de su cargo dentro del plazo de treinta días
siguientes al de la publicación de su nombramiento en el
«Boletin Oficial del Estado». Tratándose de destino en las islas
canarias o de :raslado de dichas islas ~a la Peninsula. el plazo
posesorio se entendera de cuarenta y cinco dias.

Estos plazos posesorios podrán reducirse cuando las necesi
dades del Servicio aS1 lo aconsejen.

Sólo por razón de enfermffiad debidamente justificada, me
diante oertlftcaclOn facultativa, podrá concederse prórroga por
un plazo de treinta días como máxtmo.

Art. 2'1. La posesíón se efectuará ante la Sala de Gobierno
del Tribunal Central de Trabajo, respecto de los Secretarios
de la categoría A} S ante el Magistrado de Trabajo en las
Maaistraturas, extendiéndose acta que se trasladará al expe
diente del interesado, haciéndose consta.r en el titulo el hecho
de la posesión mediante la correspondiente diligencia. De ha
berse efectuado se dani cuenta a la Dirección General dl' Ju
risdicción de Trabajo,

Art. 22. Los Secretarios de la Jurisdíoción de Trabajo que
dejaren transcurrir el plazo posesoriu y la. prórroga., en su caso,
sin incorporarse al destino, serán corre¡id06 disciplinariamente.
La reincidencia constituirá falta muy grave, al igual que el
retraso sUPerior, a diez días en dicha 1ncorporaclón.

Tratándose de primer nombramiento obtenido en la carrera,
la no presentación injustificada para posesionarse del cargo
dentro ~ 1011 plaz<lB ••&les se entend.erá como renuneia defi
nitiva al empleo y a formar parte del Cuerpo,

Art. 2S. Cuando 108 Secretarios de la JurisdIcción de Tra
bajo se posesionaren de su destino dentro del plazo normal
serán colocados en el Esealafón por el orden que hubiesen obte.
nido en la OpOSición.

Si en un m1smo dia fuesen nombra-dOB varios en virtud de
ser promovidOB a categorla. superior se colocarán en el mismo
orden que tenían antes de ser promovidos.

De haberse utilizado prórrOl'& de plazo posesorio. la antigüe
dad se contará desde el dis, de la toma de posesión.

Art. 24. 8610 a su solic1tud podrán rer trasladados los Sew
creta.tios de la. Juri&dicc1ón de TrabaJo. Ex.cepcionalmente podrá
acordarse el traslado por motivo de lncompatib1l1<1ad, mediante
la opOrtuna información en que, con a.udIencia. del Inte~o.
se acredite la. rea.lldad de ·108 hechos que la· motiven o tainblén
como consecuencia. de expediente gubernativo que se le hubiete
111struído. Podrán promover este expediente el Presidente del

Tribunal Central de Trabajo, el Jete de la l.nspecCH}D General
de Magistraturas de Trabajo y el Magistrado de Traba.jo de
quien fuere auxiliar el Secretario, Se instruirá por el funclo
nllrio designado por el Presidente del Tribunal Central de Tra
bajo, con audiencia del interesado, y una vez cumplidos estos
trámites, con propuesta de la Sala de GDbierno. se elevará
al Ministerio de Trabajo para su resolución

Art. 25. No podrán autorizarse permutas de destino.

CAPITULO VI!

Residencia, lieencia..., permism;.; y sustituciones

Art. .26. Los Secretarios de la Jurisdicción de Trabajo debe
rán residir en el lugar donde ejerzan sus funciones, sin que
puedan ausentarse de él más. que en los casos de licencia,
permiso o vacación, 8.utorizados· por quien con arreglo a las
disposiciones legales esté facultado pal'a concederlos.

Támbién podrán ausentarse. por el tiempo estrictamente ne
cesario. cuando su presencia fuese requerida por sus superiores
y para cumplir obligaciones del servicio o desempeñar comisio
nes debidamente ordenadas.

Art. 27 El Presidente del Tribunal Central de Trabajo. el
Jefe de la Inspección General de Magistratw'as de Trabajo y
los Magistrados de Trabajo. en su caso, vendrán. obligados a
dar cuenta a la Dirección GeneraJ de Jurisdicción de Trabajo
del incumplimiento del deber de residencia por el Secretario.
,.;in perjuicio de las medidas disciplinarias que proceda a<1~.

Art. 2:8. Los secretarios de la Jurisdicción de Trabajo po
drán disfrutar permiso de tres dias pata asuntos propIos sin
carácter de licencia los que no podrán exceder de seis en el
año natural ni de uno al mes. Estos permisos se entenderán
sIempre con derecho a la· plenitud· de devengos económicos, y
su concesión compete al Presidente del Tribunal Central de
Trabajo, al Inspector general de Magistraturas de Trabajo o
al Magistrado de Trabajo respectivo. y en todo caso el intere
sado deberá razonar la neeesldad de su uso, Estos permLso.~

habrán de I'>er utilizados dentro de lof'l cinco dias siguientes a
su concesión, caducando pasado ese plaí',o.

Al·t 29. El Presidente del Tl'ibunul Central de Trabajo po
dra conceder a los Secretarios de la Jurisdicción de Trabajo
permisv de hasta quince dias cada año cuand.o existan razones
Justificadas para ellos.

Art. 30. Los Secretarios de la Jurisd1<:ciÓll de Trabajo po
dnin solidtar licencias para asuntos propios sin retribución
alguna, y su duración acumulada no podrá exceder de tres
meses cada dos afios.

La... solicItudes de Ilcencias de astU1tOS propios se elevarán a
la Dirección General de Jurisdicción de Trabajo, por conducto
\' con informe del Pre~Idente del Tribunal Central de Trabajo.
~ieJlnspector general de Magistraturas de Trabajo o del Ma.-
gistrado de Trabajo respectivo, siendo requisito indispensable
para su concesión: Primero, que el funcionario se halle al
corriente eu el despacho de asuntos que le estén encomenda
dos. y segundo, que durante su ausencia. el servicio qU~

debidamente atendido •
. Si el informe no contiene los expresados extremos, la soli
citud será denegada,

Las licencias para asuntos propios empezarán a disfrutarse
dentro de los diez días siguientes a su concesión, caducando
una vez que haya transcurrido dicho plazo.

Cuando se justifique no haber podido hacer uso de ella.s
por exigencias del servicio, podrán ser rehab1l1tadasa tnatan
cía de los interesados.

Art 31 El Presidente del Tribunal Central de Trabajo. el
Inspector general de Magistraturas de Trabajo y los MagLs
tra<io..'l de Trabajo en su caso, concederán a los Secretarios de
la Jut1sdIcclón de Trabajo. durante cada afio completo de
servicio activo, una vacadón retribuida de un mes o de los
día..<; que en proporción les corresponda si el tiempo servido
fuere menor

La expresada vacación se disfrutará entre el 15 de julio y
el 15 de septiembre. y las autoridades expresadas en el párra~

fo anterior cuidaran de que el servicio quede debidamente
atendido. Esta vacación será incompatible con la l1eeneia Que
se regula en el artículo siguiente.

Art. 32 La Dirección General de Jurisdicción de Trabajo
podrá conceder licencia retribuída de un mes o de los días
que en proporción les corresponda, si el tiempo servIdo fuere
menor de un año completo, a los SecretarIos de fa Jurisdicción
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de Trabajo que no hayan disfrutado vacaclón de verano. pre
vio informe del Presidente del Tribunal Central de Trabajo,
Inspector general de Magistraturas de Trabajo o Magistrado.«
de Trabajo, según proceda.

Art.,33 Por razón de matrimonio, el Secretario tendrá de
recho a una licencia de quince días. retribuida con plenitud
de derechos económicos, v BU concesión compete al Ministerio
de Trabajo

Art. J4. Los funcionarios femeninos tendrán derecho. en
caso de embarazo. a una licencia, cUYa duración constará de
dos periodos: el priínero. desde el octavo mes de embarazo
hasta el parto, y el segundo, desde el Parto hasta los cuarenta
días siguientes, sin que en ningún caso pueda exceder la suma
de los dos períodos de cien diaR

81 ante!, del comienzo del octavo mes de embarazo sobrevi
niera el alumbramiento solamente se disfrutará de los cuaren
ta días del segundo perlodo de licene1a

Durante el tiempo de l?- licencia por embarazo se reservará
a la funcionario que La disfrute el puesto de trabajo que tu·
viera asignado, sin perjuicio de que pueda ordenarse el des
empefio provisional del mismo por otra persona.

La concesión de esta licencia deberá ser solicitada a la Di
rección aimerai de Jurisdicción de Trabajo. acompafiando a
la correspondiente instancia certificado médico oficial en que
se testimonie. a juicio .del facultativo, que se encuentra en el
octavo mes de gestación

Posteriormente deberá acreditarse también, mediante certi
ficado médico oficial o presentaoión del libro famil.Up.- ante el
Presidente del Tribunal Central de Trabajo. el Inspector ge
neral de Magistraturas de Trabajo o el MagiBtrado de Trabajo,
la. fecha en que tuvo lugar el alumbramiento. Las citadas auto
ridades darán cuenta de esta circunstancia. a la Dirección G~
neral de Jurisdicción de Trabajo,

El disfrute de esta licencia no afectará a los dered'hos eco-
nómicos que tuviera la- funcionario, e interrumpirá los plazos
de las que, en su caso. se encuentren disfrutando -por razón de
enfermedad. por motivos de estudios relacionados con la Ad~

mtnistración de J~ticia le.b~ral y asuntos propios.
La vacación retributda podrá disfrutarse a continuación de

la licencia por alumbramiento, siempre que a la funcionario no
le haya correspondido con anteriori8.fld dentro del año na
turaL

La licencia por embarazo no podrá ser objeto de prórroga
en ningún caso, si bien en el supuesto de que la madre no se
repusiera durante el segundo plazo o enfermara. podrá otor~

gársele licencia por enfermedad, siempre que concurran las cir
cunstancias reglamentaria~ para su concesión.

Art. J5. Podrá concederse por el Ministerio de Trabajo li
cencia para reallzar estudios sobre materiu d1ra..-~a.mente re
lacionadas con la Administración de la Justic1a laboral, .pre
vio informe del superior jerárquico correspond1ente. Su dura
ción será determinada en cada caso por el Ministerio de Tr.
bajo. y se concederá con derecho al pero,iOO del sueldo y COI1l
plernento familiar. s1empre que con la cOncesión no se pertur
be la buena marcha del servicio.

Art. 36. El Secretario de la Jurisdicción de Trabajo que no
pueda asistir al despacho por encontrarse enfermo. se dará de
baja para el servioio. comunicándolo a su SuPerior inmediato
llntes de las horas de audiencia, el cUaJo' a su vez, lo pondrá
en conocimiento..¡:le la Dirección General de Jurisdicción de
Trabajo por telégrafo

Esta baja no autoriza, salvo causa justiticada, para- ausen
tarse de la población de resident:ia sin el correspondiente per
miso o licencia.

Si la falta pe asistencia. cuando se trate de primera enfer~

medad dentro del año natural. llegare a diez dfas, deberá el
funcionario solicitar licencia por enfermo. Si no. lo hiciere. dará
lugar a la imposición de la pertinente corrección disciplinaria.,
que .se acordará en el eXiped.iente queaJ efecto se instruya.-

Del mismo modo tendrá que proceder el funcionario dentro
del qUinto día.. en el caso de segunde. enfermedad en el año
natural, o cuando para su curación tenga Justificadamente que
variar de residencia.

Art. 3'7. Las licencias por enfermedad empezarán a contar
se desde la fecha en que fuese notificada al funo1onario su con~

cesión, salvo en el caso de que éste estuviere dado de baja para
el semcio. en cuyo supuesto la fecha. de comienzo de la liaen
cia se retrotraerá al undécimo o al sexto dia de aquella situa,..
ción, según los casos.

Art. 38 Las eruermedade6 qUe imPidan el normaJ desem~

peAo de las funcioneb encomendadas a loe SecretariOb de la
Jurisd1ceión de Trabajo darán lugar a lieencías hasta de aeiI
meses cada año natural, con plenitud de derechos econónúcos,
Dic.1laa licenCIas se concederán por la Dirección General de
Jurisdicción de Trabajo. y podrán prorrogarse por perfodoe
mensuales. devengando sólo el sueldo V el complemento fami
liar.

A toda sollcitud de licencia y sus prótrogR/il pOI razón ele
enfermedad se acompa.ñará necesariamente certificación facul
tativa de Médico FortmBe, o a falta de éste, de Médico de Asis-
tencía Pública. que acred).te la certeza de la misma y la no
procedencia de la jubiltféión por inutilidad física. as1 Como
si por su naturaleza obliga al funcionario a ausentarse del
lugar de su residencia oficial

Si la licencia por enfermo se· disfruta en localidad donde
no extata Médico Forense, a ias solicitudes para obtener BU
prorroga se unirá certificación librada por el Médico de Al1&
tencia Pública. con expresión de los particulares antes men
cion•.

Las solicitudes de acencia por enfermedad y sus prórrogas
se elevarán a la DireeCiÓDGeneral de Jurisdlcc16n de Trabajo
por conducto y con informe del superior jerárquico inmediato
del Secretario. expresivo de ia certeza de la enfermedad. Si el
funcionario SP. hallare en uso de la licencia fuera de ia loca·
lidad de su residencia oficial, la solicitud se cursará por con
ducto y con informe del Magistrado de Trabajo de la provincia
en que se encuentre.

La Dirección General de Jurisdicción de Trabajo podrá r~

cabar en cada caso. 51 lo considera. oPortuno. la información
que estime conveniente para justificar la procedencia de tu
solicitudes formuladas

Art 39 Los Secretarios de la Jurisdicción ele Trabajo de&
tinados a población distinta de la en que venían residiendo ten
drán derecho a que se les conceda permiso de diez días dentro
de los dos meses siguientes a la toma de POHBi6n, para ei ex·
elusivo objeto de trasladar su casa y fam1l1a. Si se ut11iz&se
para fines distintos el permiso concedido. acreditado que sea el
hecho, quedará privado el funcionario del dil!rute durante un
año de cualquier otro permiso o licenc1a. salvo las fundadas en
enfermedad.

Art. 40. El Presidente del Tribunal Central de Trabajo,
Inspector general Jefe de Magistraturas de Trabajo '1 Magia-
trados de Trabajo darán cuenta a la Dirección, General. de Ju
risdicción de Trabajo de la fecha en que 108 funcionarías CC)o

miencen a usar de la licencia o permiso concedidos y de la en
que se reintegran a su destino, así como de la falta de incor
poración .al mismo. Sl a su debido tiempo no. se hubiere efee-
tusdo.

Art. 41. Los Secret~rios de la Jurisdicción de Trabajo que
no se reintegren a su cargo una vez terminado el plazo de la
acencia. permiso o vacación serán corregidos disciplinariamen
te. El retraso superior a diez días o la reincidencia constltui~

rán falta muy grave

Art. 42. Los Secretarios de ia Jurisdiceíón de Trabajo se
rán sustituidos en ~ de vacante. sU8Peosión, recusación o
abstención, ausencia autoriZada., enfermedad u otro impedimen
to legitimo. en la forma siguiente:

a) El Secretario de Gobierno del Tribunal Oentral de Tra
bajo por el Secretario deSala designado por el Presidente.

b) Los Secretarios de Sala del mismo Tribunal por otro Se
cretario de la misma Sala o, en su· defecto. por otro Secreta
rio destinado en el Tribunal designado por el Presidente.

c) Los Secretarios de la Inspección General de Magistratu
ras de Trabajo por otro de la misma Inspección. designado por
el Inspector Jefe o, en su defecto. por un SecretariQ afecto a la
Dirección o Magistraturas de Trabajo des1iDado por el Director
general de Jurisdicción de Trabajo.

d> Los Secretarios de Magistra.turas en aquellas poblacion.
en que existen varias por uno de la miama Pobla.ción Que lo
solicite. y si fueran varios. por ord&n de ant1¡üeda.d; si no
hubiere soUcitudea, podrá desi¡nar el Ma.gistrado a un Secre
tario de la misma población o el OficiaJ. más caracterizado de
la Magistratura. En aquellas poblaoiones en, que sólo exista
una, por el Oficial que designe el Magistraclo Y. en su defec
to, por un AuxUiar, Si la. sustitución no pudiera efectuarse en
la forma antedicha. por razón de las circunstancias del aervi·
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cio. se podrá designar en comiSIón un Secretario de Magistra·
tura próxima que 10 solicite. para Que, continuando desemp~

fiando la suyá, lleve al mismo tiempo la secretaria vacante.

Art. 43. Las sustituciones motivadas por vacante de la Se
eretaría darán derecho al percibo por el sustituto de los emo
lumentos señalados en la legislación Vigente.

Cuando por cIrcunstancias extraordinarias o imprevistas fal
tare en algún Tribunal el Secretario. el Presidente del Tribu
nal Central de Trabajo o el Magistrado de Trabajo habilitarán
a otro funcionario, dando inmediatamente cuenta a la' Direc
ción General de Jurisdicción de Trabajo de las causas que
hayan determinado la habilitación. l\. cual sólo tendrá el c~

rá.eter de interina.
Las sustitucione~ deberán í:ler aprobadas por la Dirección

General de Jurisdicción de Trabajo para que produzcan efec
tos eConómicos. sin perjuicio de que pueda iniciarse el servicio
antes de la referida aprobación. A tal fin se comunicará la
fecha en qUe. se inicie, causas que la motiVen y nombres y
cargo del funcionario sustituto.

Art. 44. Cuando la sustítucíón se· produzca por vaca_te de
la Secretaría, el sustituto se hará cargo, mediante inventario,
de los asuntos pendientes, así como del archivo de su ante
cesor.

CAPITULO VIn

Situaciones administrativas

Art, 45. Los secretarios de la Jurisdicción de Trabajo has
ta que causen baja definitíva en el Cuerpo se hallarán en al
guna de las siguientes situaciones:

al Servicio activo
b) Excedencia en sus diversas modalidades.
e) Supernumerario
d) Suspenso,

Art. 46. Los Secretarios de la Jurisdicción de Trabajo se
encontrarán en servicio activo:

a) Cuando ocupen en el Tribunal Central de Trabajo, Ins
pección General de Magistraturas y Magistraturas de Trabajo
iP·laZas correspondientes a la plantilla de su Cuerpo.

bl Cuando por decisión del Ministerio de Trabajo sirvan en
dicho Departamento puesto de trabajo de libre designación y
para los Q.ue hayan sido nombrados precisamente por sucua
lidad de funcionarios del Estado.

cl Cuando por el Ministerio de Trabajo les haya sido con
ferida una comisión de servicio de carácter temporal, bien en
dicho Ministerio. bien en otro Departamento ministerial,

Los Secretarios en situación de servicio activo tienen toclos
los derechoS, prerrogativas. honores. deberes y responsabilida
des inherentes a su condición.

El disfrute de licencia o permiso reglamentario no altera la
situaciÓIl de servicio activo

Art. 47. La excedencia puede ser especial, forzosa y volun
taria.

Art. 48. Se considerarán en situación de excedencia especial
los Secretarios en quienes concurra alguna de las circunstan
cias siguientes:

a) Nombramiento por Decreto para cargo politico o de con
fianza con carácter no permanente.

b) Prestación del servicio militar, si no fuese compatible con
su destino como Secretario.

A los Secretariqs en situación de excedencia especial se les
reservará la plaza' y destino que ocupasen y se les computará
a efectos de trienios y derechos pasivos el tiempo traílscurrido
en esa situación; los excédentes especiales comprendidos en el
apartado a) dejarán de percibir su sueldo personal como Secre
tarios, a no ser que renuncien al que corresponda al cargo para
el que fueron designados por Decreto.

Los excedente~ esPeciales del apartado b) no tendrán derecho
a la percepción de haberes de clase alguna. 8i el ingreso en el
Secretariado se produjese durante el cumplimiento del servicio
militar, la posesión les será conferida por la Dirección General
de Jurisdicción de Trabajo, previa petición del interesado, a la
que se acompañará inexcusablemente el documento acreditativo
de aqt¡ella circunstancia e inmediatamente serán declarados en
situación de excedencia especial

Art. 49. Los excedentes especiales deberán incorporarse a su
plaza de origen en el plazo de treinta días como máximo, a. con
tar desde el siguiente al de cese en el cargo pol1t1co o de con·

fianza o desde la fecha del licencialIllento. De no nacerlo así
pasarán automáticamente a la situación de excedencia Volunta
ria por interés particular.

Art, 50. La excedencia forzosa se producirá por las siguientes
causas:

a) Reforma de plantílla o supresión de la plaza de que sea
titular el Secretario. cuando sígnifique el cese obligado en el
servicio activo.

b) ImpOSibilidad de obtener el reingreso al servicio activo
en los casos en que el Secretario cese con carácter forzoso en la
situación de supernumerario.

Los excedentes forzo~s tendran derecho a percibir su sueldo
personal y el compiemento familiar, al abono del tiempo en la
situación a efectos de pasivos y trienios.

El Ministerio de Trabajo podrá dispOner. cuando la~ necesi
dades del servicio lo exijan, la incorporación obligatoria de di
chos funcionarios a puesto de su Cuerpo.

Art. 51, Procederá declarar la excedencia voluntaria a peti
ción del Secretario, en los siguientes casos:

a) Cuando el Secretario perteilezca a otro Cuerpo o sea
titular de otra plaza del Estado o de la Administración Local.

b) La mujer Secretario por causa de matrimonio,
c) Por interés particular del Secretario. ,
En los casos del apartado c) del páttafo anterior, la conce

sión de la excedencia quedará subordinadf!. a la buena marcha
del servicio,

Los funcionaflos en situación de excedencia voluntaria en la
que permanecerán, como mínimo un afio, no~ devengarán dere
chos económicos ni les será computable el tiempo a efecto's de
trienios ni de clases pasivas,

La situación de excedencia voluntaria no podrá otorgarse
cuando al Secretario se le instruya expediente disciplinarIO o no
haya cumplido la sanción que con anterioridad se le hubiera im·
puesto,

Art. 52·,-En la situación de supernumerario se declarará a los
Secretarios siguientes:

a) Los que previa autorización del Ministerio de TrabajO
sirvan empleos no incluidos en la plantilla orgánica de su Cuer
po, en Organismos autónomos o del Movimiento. percibiendo
sueldos con cargo al presJ1puesto de los mismos, salvo que tales
empleos hayan sido declarados compatibles por Ley,

b) Quienes presten servicios públicos para los que hayan
sido nombrados o designados precisamente por su cualidad de
funcionariOS del Estado.

c) Los que presten sus servicios. en virtud de contrato. en
Organismos Internacionales o Gobierno extranjero, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1958.

, Los secretarios .en situación de supernumerarios, mientras
se encuentren en dicha situación. administrativa. no percibirán
e! sueldo personal que les correspondería en servicio activo ni
remuneración alguna completnentariade carácter general ni
especial, declarando vacante la plaza de la plantilla orgániea
y del Cuerpo, que se proveerá en forma reglamentaria.

La.s1tuadón de supernumeraria se reputará a los demás
efectos como de servicio activo.

Los Organismos o Entidades en que presten servicios se
cretarios en situación de supernumerarios· no vendrán obligados
a efectuar ingreso alguno en el Tesoro por dicha causa., sin
perjuicio de que tales funcionarios hayan de ingresar la can
tidad que en su caso corresponda a efectos de derechos Pasivos.

Art. 53. Los Secretarios de la Jurisdicci6rt. de Trabajo se
rán SUsPendidos en sus' funciones:

1. Cuando la suspensión les fuera impuesta como corrección
disdplinaria.

2. Cuando fueran procesados por delitos cometidos en el
ejercicio de sus funciones.

3. Cuando por cualquier otro delito, a excepción de los
culposos, se hubiere dictado contra ellos auto de prisión o fian~

za equivalente.
4. Cuando se promoviera expediente para su separación.

En el primer caso la suspensión durará el tiempo que se hu~

oiere acordado en la resolución del expediente, sin que pueda
ser superior a seis aftos, siendo de abono el tiempo de suspensión
provisional.

Durante la tramitación dei expediente podrá deeretarse !a
suspensión provisional de! funcionario por un plazo máximo de
seis meses. En el caso de inoomparecenda o que se paralice
el e~diente por causa imputable al expedientado, no será de
abOno a ningún efecto la suspensión provisional ni percibirá
retribución alguna.
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.La impoalolón al Sectetarl0 ele la oorreetión di8C1pUnlu-ia (1~

sUSpenSión, ptlV9.rá al mismo de todos los derechos iI1herf,l1~

8 sú. OO11dieióA d.urante el tiempo de la sanción. prOd.Uel~nd(j

vacantE 'n el CUeI'P4il que aet'á c'Ubl~rta en forma reglaM.en.
tarta. el el ex-i>edt.entese resolviellle sin ÍInp08161ón de IR c()rtf!C
ción de 8uspensión" le sera. de abOno a todos los efectos. ináluSD
los étODÓ1111008. el tiempo de suspensión provisional.

En el segundo y tercer caso la susPensión provisional será
acordada por el Juez Instructor del sumario y cesará si en el
procedimiento recayera sentencia abSolutoria o auto de sob*
se-imiento libre o provisional en cuanto esas resaluciones fueren
firmes, y se aoordará la inmediata reincorporación del SecrP
taria a su destino, con reconocimiento y abono a todos los
efectos, incluso los económicos, del tiempo de la suspensión
provisiona1. En el supuesto de rebeldía del inculpado, perderú
definitivamente el derecho a toda retribución económica y al
abono del tiempo de suspensión provisional, salvo que le fuese
estimado el reeur80 de audiencia en rebeldía.

En el cuarto caso la suspensión provisional durante la tra·
mitación del expediente será decretada por el Instructor del
expediente. En el supuesto de que no se acuerde la separación
cel servicio en la resolución del expediente, le será de abono
al secretario el tiempo d~ suspensión provisional, incluso a
eff':Ctos eoonómicoo

El mteresado tendul derecho en todos los supuestos de sus
pensión provisional eXPl'eaactos en los pÍUTafos anteriores al 75
por lOO del sueldo personal y la totalidad del complemento fa
miliar

Art. 54. El reingreso en el servicio activo de quienes no ten
gan reservada su. plazo o destino se verificará con ocasión de
vacante y respetand.o el siguiente orden de prelación:

a) Excedentes for.!080S.
b) 8upernumerarios.
c) • SUapens06.
dl lilxoedente6 voluntarios. <

QUienes cesen en la situa.ción de supernumerario oprOOedan
de l4s de excedentea forzosos o suspensos estarán' obligados II
solicitar el reincreso, declarándose, de no hacerlo, en la situa
ción de excedencia voluntaria. Gozarán por una sola vez d~

dereebo pretéten.te para ocupar alguna dé las vacantes corres
pon4ten.tes !l su Cuerpo que existan en la localidad donde Sérvta
cuartd.ó se pt'óduj.o su cese. en el servicio activo.

Los excedehtM voluntarios sólo poori1n utiliZar este derecho
de preferencia por una sola vez y dlJl"ahte un plazo de qUince
e.ñ08¡ a partir del momento de BU excedene1a..

CAPITULO IX

Jubita.elohes

Al'l;, 56. La jubilación por edad es. forzosa y a.utomática.
Los 8eoret.arioa de la Jueiadiccián de Trabajo que al .. cumpllr
la. edad de _knta años deseen continuar en el servicio activo
hasta 10fl; il&ten'ta y daa ·<leberán oomunie;ar10 al MinIsterio de
Trabajo por conducto del Presidente del Tribunal Centra.l d.e
Tr~~ ~istrad.os d.e TrabaJo o Jefe\ supetior inmedIato,
con antelación a la fecha en que oumplan aquéllos, y los qlliJ
no lo hicieren se entenderá que renuncian a este derecho.

LOS qUé deseen continuar en I!Jetvíc1o activo á 1>artir de. t~
setel\tlL y doo aIios !!OlIelwlln las _ell"'" prórrog.. artualM
hasta lOS setentl\ y elnoo ntediante iIi!;tanela dirigttla al Pre81..
dente del Tribunal C<!ntral d. Trebajo, con dos mese! de antll
lación por lo menos a. la fecha en que les corresponda se!'
jubillldo!. Su M1ieión impliea la· renuncia a la prórroga.

SllIm la petlél6n de prórroga resolveré. el ldlnilltorlo de Tra
bajo, a prop!1estll de la Sala de Clob1érno del Tribunal Central
de 1\'&baJ<>, previó lnforllle del Jefe llunedlat<> de~ lnter-e.Mo
y de la Inspección General de Magistraturas de. Trábajo,

Att. 56. ~ cUllnto a los der~ pae:i'VOS, jubilación yO-
luntaría y por incapaddad permanente !!II! estará l\ 10 diAp\le8tó
en lA lt«iS1M1ón que réigula la materia, y 1M referencial que
en ella se contienen, a preceptos de las· Leyes de Funcionarios
de la ACDninlstrM1ón Civil del IIlJtado y d.e RetribuclQIle6 de
l~ ml.s1nos, se entena61'án htchu en SUB ~peOtivOleMOS a·1oI
oonoorea.n.tu di la Ley tle Rtlonna orgánioa y a la d.e Retri
bucioneS' de Fundonarios al servicio de la Jurisdicción cleTra
bajo..

CAPITUW X

Réaimen disciplinario

Art. 57. El régimen disciplinario de lo! BeCl'etarios de la
JuriM11W6n d~ 1'rabajO se sujetarán. tt. 1M normas que a con
tinuación se expresan:

Incurrirán en re!!pohsAbilldad tllacípllnatia no sOlo 108 auvo
res o industores de una falta, sino tambtél' 1()fJ 8eoretariOs qUé
Las toleren o las encubran

Lis faltas oometldas en el ejercicio del cargo por 108 secre-
t arios se clasificarán en leves. graves y muy graves.

Arto 58. Se consideran faltas muy gra\Tes:
a) Las· causas Que dan lugar a la destitución de Magistra

dos de 'ITabajo.
b) El abandono de servício.
e) La reincidencia en los hechoa constitutivos de faltas

graVe3 consignados eíl los números octavo· y noveno del articu
1() i}p

d) La conducta contraria a los Principios Fundamentales
dei Movimiento Nacional.

Art. 59. Los Secretarios de la. Jurisdicción de Trabajo til
currirán en falta grave:

1.0 Cuando faltaren de palabra, por escrito o por obra a
sus superiores .Jerárquicos.

2.° Cuando faltaren gravemente a las oonsl49raoiones cle4

bidas a· sus iguales. comprendiéndose entre éstos los Letrados
y Procuradores qUe ;ntervengan en los asuntos donde. la falta
St~ cometiere.

'3.° Cuando no :;e comportaren debidamente con los que
acudan a ellos en asuntos r'ilativos a las funciones de su cargo
() no se mostrasen imparciales en el desempeño· de los mismos.

45' Cuando fueren negligentes en el cumplimi6l1to de SUS;
deberes.

5.° Cuando por la irregularidad de su. conducta moral, o
por vicios que les hicieren desmerecer en el oonoepto público
comprometieren el decoro de su cargo.

6.° Cuando por gastos superiores a su fortuna contrajeren
dtmdas que dieren lugar a que se entablen contra ellos deman·
das ejecutivas.

7.u Cuando se ausentaren sin 11\ debida autorización del
1ugar donde. pre8ten sus servicio¡: por tiempo inferior al de-
terminanbe .de la presunción de aband.ono de d.estino.

S.u Cuando no Be posesion.ar1!n dentro d.el pIUlO reglamen
tario, en los cambios de destino o al finalizar el cUlfrute de le
licenoia, parmioo o vacación. siempre que el retraao sea inferior
a -diez dias y no seanreincident.68.

9.0 CUando ocultaren oaUSR de inoompatibUid.ad. en el per.
clbo de !ue-IdOll sin solicltar la situación admintstl'ativa oorres.
pondiente y tio sean reim:Jidente8.

10. Cuando hubieren sido corregidOl$ ttu veces por la r.om!..
s16n de faltaa leves.

11. Ouando hubieren sido condenados por la comisión de
delitos culposos.

Art. 60. Las faltas graves y muy ¡¡raves serán ¡ancionadas
con algunos de los siguientes correctivos:

a) Sepa.ración del servioio.
b) Suspensión de etnp1flO y sueldo y demás emolumentoe

desde un mes a seis años.
c)" Traslado forzoso con cambio de residencia y prohibición

de solieltar nuevo destino·en .el plMO d.e un a.1\o, ni otro de ll:l.
misma localidad en <¡ue. se les impUSO la sanción hMta trans
curridos cinco aflos. ltste Oltiln<> plazo podré. ser reduei<lo ó
ampliado pOr el Ministerlt> de 'trabajo, con infortne razonado
d~ la Inspección General de Magistraturas de Trába.jo y prévia
audiencia del interesado.

d) Pérdida de cinco a dieZ dla.s de remuneraclón, excépto
el complemento familiar. si se trata de falta ¡rave, y de diez
a. yeinte dias si la falta fuese muy grave.

La separación del servioio ÚIiicamente podrá imponerse como
sanción de las faltas muy gr&.vet>.

Art. 61. Las sanciones por faltas graves y muy graves se
impondrán por el Minlsterio de Tl-abajo, a propuesta de-l OU'eC
tor General <le Jurlsdlcalán de Trabajo, A estóil efectos. ei
Ministerio de 'Trabajo ordenará la apertura del o¡xatuno éxpe..
diente. procediendo a la designación de tnstructor y Séeréta.rlo.

Se daré, traalado del OOl'rupond.14tnte pliego de O&rgoi. al
eXpedientado y se harm oon.tar oon la debida amplitud laI
actuaciones en que tale'e&rg08 le apoyen, si bien en cuanto
a los informes, declaraclQtlM teIItifioalee y diotámenea IMU'icia
les. R anotarán tan .ólo kJ6 nombres y olrcunst&noiM de loa
informantes, tftstig06 y peritos. al único efecto de que pWidan
ser Objeto de tacha,

El in~ad.o podrá oonbeBtar por e8Crtto, en el' tél'mino de
ocho días, formUlando lu alega.olonel y pro~ndo 1... prue
bas «¡tle ~t1ltle -oondutMmtes A tU defensa 1 a la jUlt1tlcaeiórt d.
las tachM a.lt!gadM.
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Transcurrido dicho plazo, báyase O no presentado contest4~

eiÓll, se pasará el expediente a dictamen de la Inspección Ge
neral de Magistraturas de Trabajo. y devueltas por ésta8 las
actuaciones, acordará el Instructor lo que considere pertinentt.
respecto a 1.& admisión y práctica de las pruebas propuestas
Una vez llevadas a efecto las admitidas, elevará 10 actuado
con su lnforme-propue8taal Ministerio de Trabajo, a través de
11\ Dirección General de Jurisdicción de TrabajO,

En el caso de que resultaren nuevos cargos de las pruebas
practicadas a virtud de escritos presentados. se comunicarán
aquéllos al inculpado, concediéndole un plazo igual al seftalado
para contestar, y transcurrido. con o sin contestación, se dará
por tenninada la instrucción en la forma antes establecida.

Concluso el expedIente, se remitirá para su resolución al
Ministerio de Trabajo, a través de la Dirección General de
JurisdIcción de Trabajo.

De las correcciones impuestas se llevará nota al expediente
personal de los interesados

Art. 62. Las faltas leves serán corregidas con advertencia.
apercibImiento, reprensión simple o pérdida de uno a cuatro
días de ~ber, salvo el complemento familiar_

Art. 63. Las precedentes correcciones serán impuestas de
plano por el Presidente del Tribunal Central de Trabajo. Ins
pector gener,al Jete de las Magistraturas de Trabajo o Magis
trados de Trabajo, a los secretarios que de ellos dependan. pu
diendo los interesados recurrir en súpliea dentro del término de
cinco días mediante escrito en que sumariamente expongan las
razones procedentes, ante la propia autoridad que la hubiere
impuesto.

La súplica será resuelta a los dos días sigUientes de su pre
sentación. sin ulterior recurso.

Art. 64. Transcurridos dos o seis afios desde el cumplimiento
de la sanción•.según se trate de faltaa graves o muy graves. no
sancionadas con la separación del servicio, podrá acordarse por
el Ministerio de Trabajo la cancelación de' aquellas anotaclone8
a 1nstancia del interesado que acredite buena conducta desde
que se le impuso la sanción. a traves del oportuno expediente,
en el que emitirá informe la Sala de Gobierno del, Tribunal
Central de Trabajo.

La cancelación de las anotaciones por faltas leves podrá
acordarse a los seis meses por el mismo procedimiento.

La cancelación no impedirá la apreciaciÓIl de reincidencia
si el funcionarío vuelve a incurrir en falta. En este ca&O. 10$
plazos de cancelación de las nuevas anotaciones serán de du
ración doble de lo sefíalado ante-riormente.

Constituirá nota desfavorable en el expediente personal del
fun~OIl8l'io la existencia de una anotación por falta grave o
muy grave. o de tres leves, a cuyo efecto las autoridades que
hayan impuesto la sanción habrán de comunicar a la Dirección
General de Jurisdicción de Trabajo las correcciones que se
impongan.

Las faltas leves prescribirán al mes; las graves, a los dos
años, y las muy graves, a los seis años desde que fueron co
metidas.

Art. 6S. Si la separación del servicio hubiere sido motivada
por la condena del secretario por la comisión de un delito
doloso, extinguida la responsabilidad penal y civil y cancelados
sus antecedentes penales podrá ser reh.¡¡.bllitado por el Minis
terio de Trabajo, previo infOrme de la Sala de Gobierno del
Tribunal Central de Trabajo.

Para acordar la rehabilitación se tendrá. en cuenta el con
junto de particularidades que concurran en el caso, y muy
especialmente la conducta. profesional, pública y privada, que
hubiere observado el sol1citante antes y después de la comiSión
del hecho punible, la natumleza del delito cometí<lo y las cIr
cunstancias de todo orden que hubieren concurrido en la eje
cución del delito.

S! por la com1Sión de delitos culposos se impuSiera al secre
tario en via d1sclplinaria la sanclón de separación del servicio.
el interesado podrá obtener su rehabilitaclón en la forma y
con 1.Q1s; requisitos que previene el párrafo anterior.

Los Secretarios que hubieren sido separados de la Carrera
como consecuencia de expediente disciplinario podrán solicitar
la. vuelta al .servicio activo transcUITidos dos años a partir de
la fecha del acuerdo de separación. El· expediente· de rehabili·
taclón .se inlcial'á a instancia del interesado. dirigida al Mi
nistro de Trabajo, en la que se hará constar categoría y cargo
que ejercía en el Cuerpo, eausa y fecha de la separación, lugar
de residencia durante el tiempo de ,éSta y cualquier otra cir
cunstancia que ·considere pertinente. La instancia, en unión de
108 antecedentes que obren en el Ministerio. se remitirá a la
1_00 General de Magistraturas de Trabajo para que apor
~ al expediente cuantos datos sean necesarios o convenientes

para formar juicio acerca de la conducta del peticionario, ea
.pecialmente en relación con lOS hechos que motivaron la .se
paración y razones especificas y cualificadas· Q:ue pudieran acon
sejar la rehabilitación y con informe resUiK'n de los antece4

dentes y de lo actuado en el expediente. se pasará a la 8&la
de Gobierno del Tribunal Central de Trabajo. la cual, con su
informe. 10 remitirá al Ministerio de Trabajo para la. resolución
que proceda.

El fU11CI0narlo rehabilitado ocupará la primera vacante eco
nómica que se produzca en su categoría. y será destinado ~.
dlante concurso de traslado.

CAPITULO XI

Retribu~iones

Art. 66. Los Secretario de la Jurisdicción de Trabajo per
cibirán los haberes y demás emolumentos que con arreglo· a sus
categorías y destinos tuviesen. señalados,

CAPITULO XII

Funciones y deberes

Art, 67. Compete a los Secretarios de la JuriscUcclón de
Trabajo, sin perjuieio de la superior lnapeooión del Presidente
del Tribunal central de Trabajo, del Inspector general Jefe
o del Magistrado de Trabajo, distribuir, ordenar y dirigir el
trabajo del personal de Oficiales. Atutiltares y Subalternos ads
critos a la Secretaria y dar las instrucciones necesarias para la

.buena marcha del servicio.

Art. 68. Los secretarios de la. Jurisdicción de TrabajO. como
Jefes ínmediatos y directos del personal ¡Blecto a la Secretaria,
informarán en cuantas solicitudes l'elacionad8.s con el ejerci
cio del cargo se formulen por sus subordinados y tendrán- la
facultad de corregir con advertencia las faltas cometidas en 'el
desempeño de las funeionesque tengan asignadas y de ~
mover, cuat)do· la índole de las infracciones 10 requiera., 1&
oportuna información para la sanción que prooeda..

Art. 69. Sin perjuicio de la responsabIDdad directa del per
sonal auxiHar de la Secretaria en su ca.lldad de funcionartos
públicos por _faltas u omisiones· en el ejercicio del cargo, será
responsable el. Secretario del normal desenvolvimiento del serr·
cio cuya jefatura se ·le encomienda.

Art. 70. Corresponde a los Secretarios de Magistratura de
Trabajo la liquidaciór. de las tasas en ejecuciones contenciosas
y gubernativas, reguladas por Decreto 4284/1964, de 17 de cU
ciembre. y Decreto 2035/1959, de 12 de noviembre•. y detn,á$
dlsposiciones conoordantes.

Art. 71. Los secretarios de la Jurisdicción de Trabajo con
currirán a su despacho durante las horas de o.flclna, que serán
fijadas por el Presidente- del Tribunal Central de Trabajo o por
el Magistrado de Trabajo respectivo, teniendo en cuenta las
necesidades del servicio.

En todo caso, deberán hallarse presentes media hora antes
de la sefíalada para la audiencia pública..

Art. 72. El Secretario de Gobierno del Tribunal Central de
Trabajo entenderá exclusivamente en 106 asUntos. de orden gu
bernativo. sin otra intervención en los contene1oso6 que 1& ele
darle el curso COlTespondiente en sus relaciones con la Pre
sidencia.

Le corresponderá. además, conservar los sellos del Tribunal;
sellar y registrar las· órdenes, cartas y despachos que mandare
librar el Presidente del Tribunal y estar al frente del archivo
y biblioteca cuando no hubiere funcionario especiaJmente asig
nado a este servicio.

Art. 73. Son obligaciones del Secretario de Gobierno del
Tribunal Central de Trabajo:

1.1" Guardar secreto en todas las materias y casos de su
cargo que lo exigieren.

2.8. Anotar éIl los escritos los dias y las horas en que Be
presenten. cuando lOS términos sean fatales.

3.& Custodiar y conservar asiduamente- los expedientel y
documentos qu~ estuvieren a su cargo,

4.& Solioitar del Presidente del Tribunal la autorización que
sea necesaria para exped1l' eopias, certIficaciones o testimon1<ls.

5.& Llevar al corriente los libros reglamentarios y los demás
que le ordenareelPreSidenté del Tribunal.

6.& ser imparc:ia1es con todos los que tengan negocioS pen.
dientes en la secretaria.

7.& Cumplir todas las demás obligaciOnes que le impongan
las leyes y disposiciones regla:ínentartas.
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Art. 74. Los secretarios' de sala del Tribunal central de
Trabajo cumplirán las obligaciones siguientes:

1.&. Guardar secreto en todas las materias y casos de su
cargo que lo exigieren.

2.& Recibir y registrar los procesos recurridos que les sean
enviados por la Secretaría de Gobierno.

3." Examinar los procesos en relación con el cumplillliento
dt' las normas procesales, formalizando la oportWla nota. en
la que hagan constar si aprecian o no algún defecto procesal.

4.& Dar cuenta al Presidente de la Sala de 10$ procesos
recibidos, asi como de las pretensiones formuladas por las par
tes, siendo responsables de los retrasos tnmotlvados.

lia Cuidar de que se extiendan debidamente las resolucio
nes dIctadas, con las copias resPectivas, recogiendo las firmas
d~ los Magistrados que las hubieran dictado.

6," Formalizar fichas de las resolUcioneS dictadas, remí·
tiendo el original de las mismas a la PreSldencia y ooru;ervando
las copias en el fichero de la. respectiva Bala.

7.8. Devolver a la Bala de Gobierno los procesos u'na vez
conclusos. con el original de su resolucIón y' las copias per-
t1nente~

8.10 Conservar los legajOS y antecedentes de los procesos re
curridos, con la oportuna copia de la resolución.

9.!l Extender y refrendar los despachos cuando los hayan
firmado el Presidente de la Sala y los Magistrados.

Art. 7$. Los Secretarios de la Inspección General de Magis
traturas de Trabajo tendrán las obliga.cionessiguientes:

La Guardar secreto en todas las materias y casos de su
cargo que lo e"igieren: ~

2.& AsiStir al Magistrado Inspector en las visitas ordinarlas
y extraordinarias que se- lleven a efecto en las Magistraturas
de Trabajo, auxiliando y cooperando en las miSiones que se
les asignen; recogiendo cuantas observaciones se les ordene
consignar en el- acta de visita que ha de extenderse en el libro
correspondiente. De cada acta se extenderá copia para los
archIvos de la Inspección General.

3.& Dar cuenta de los escritos dirigidos a la Inspección Qe..
neral cumpliendo las instrucciOnes que reciban.

4.& La recepción y custodia de las estadisticas de las Magis
traturas de Trabajo, formalizando los resúmenes y cuantos es
tados se les encomienden en relación con las mismas.

Art. 76. Son Obligaciones de los Secretarios de Magistratu
ras de Trabajo las siguientes:

1.& Guardar secreto en todas las materias y casos de su
cargo que lo exigieren.

2.& Auxiliar a los Magistrados en el despacho de los asun
tos de que conozcan, desempeñando las funciones que las leyes
les encomienden directamente y aquellas otras que con arreglO
a éstas aquéllos les confieran.

3;& Dat cuenta al Magistrado de todas las pretensiones
que se les presenten en los negocios en que actúen. el mismo
día. si tuvieren lugar durante las horas de aucüencia, .o, en
otro caso, en la. audiencia del primer día hábil siguiente.

4.!l Anotar en los autos cuahdo los términos sean fatales
el día y hora en que se les presenten los escritos y dar cuenta
al Magistrado cuando expiren los terminas o plazos sefialados
por las leyes para las actuaciones judiciales.

5.& Exteooer fielmente y autorizar con su firma las aetua·
ciones, provideneias y autos, dando fe de su autenticidad y de
la publicación de las sentencias y firmar las comunicae1ones
que tenga por objeto cumplir .acuerdos y se dirijan a personas
o Entidades no constituidas en autoridad. Si fuera necesario
recordar estos servicl08, corresponderá al Magistrado f1rmar los
oficios oportunos.

6.& Anotar los dias en que las partes reciban y devuelvan
los· -autos.

7.& Conservar y custodiar los procesos. expedientes y docu·
Tñentos qUe estuvieren a -su cargO. -

8.& Regular con arreglo a a.ranoel las costas de las ejecu
ciones contenciosas y gubernativas. incluyendo las minutas de
los Letrados, los derechos de los peritos. publleac10nes de edi~

tos y otros que en su caso puedan producirse.
9.& Dar copia certificada o testlm<m1o en virtud de reso

lu-ción del Magistrado competente.
10. Cumplir las _demás obligaciones que les impongan las

leyes y disposiciones reglamentaris.s.

Art. 77. El Secretario de GQbierno del Tribunal Centrai
llevará los .siguientes libros:

1. De actas del Pleno del Tribunal.
2. De actas de la Sala de Gobierno.
3. De personal.

4-. De asisten-eias.
5. Registro General de entrada de recursos.
6. Registro General de entrada de asuntos gUbernatlvos.
7. Registro de comunicaciones y circulares.
a. Libro de correcciones disciplinarias.
9. Registro de expedientes disciplinarios.

10. Libro de inventario general del archivo.

Art. 78. Los secretarios de Sala del Tribunal Central de
Trabajo llevarán los siguientes libros: ' •

1. De registro de proCesos recurridos.
2. De ponencias.
3. De csrtas órdenes y suplicatorias.
4. Cualquiera otro que les sea ordenado.

Art. 79. Los secretarios de la Magistratura de Trabajo lle-
varán los libros siguientes:

1. De entrada y salida de escritos.
2. Registro de demandas.
3. Registro de exhortos, cartas-órdenes y suplicatorios.
4. De depósitos y consignacioUASI
5. RegiStro General de recursoS.
6. De depósitos de antiéipos reintegrables por recursos.
7. De depósitos para recurrir en suplicación
8. De ejecuciones contenciosas.
9. Registro general de procedimientos de apremio.

10. De conocimiento o entrega de prOcedimientos.
11. De material rnventar'iable.

y los libros auxiliares que las necesidades aconsejen. asf
como legajos de personal.

Art. 80. Los libros se llevarán con arreglo a las normas que
se fijen .para la práctica unifonne de los asientos que hayan
de rea11Zar~, y no habrá en ellos interlineados, raspaduras. en
miendas ni otros huecos ni espacios en blanco que 108 moti·
vados, en su .caso. por los correspondIentes encasillados, que
han de llenarse oportunamente. Los errores se salvarán por
medio de otro asiento. Al terminar cada año se iniciará de
nuevo la nUllieración que seguirá, correlativa también, con las
particularidades indicadas.

Art. al. room los libros se encabezarán mediante diligen
cia expresiva de su objeto y fecha de apertura. extendido por
el Secretario, con el visto bueno del Presidente o del Magistrado
respectivo, los. cuales rubricarán los folios de que consten.
estampándose además en cada uno de ellos el sello del Tribunal
o de 1& Magistratura.

Los libros quedarán bajo el control personal del secretario.
que será responsable de su fiel y exacta utilización.

CM'ITUW XIII

Plantillas y escalafón

Art. 82. Las plantillas orgánicas del Cuerpo de secretarios
de la Jurisdicción de Trabajo serán las consignadas en las Le-
yesde Presupuestos Generales del Estado y habrán de aju&
tarsea las necesidades del serVicio, para 10 cual serán revisadas
cada dos afi06 a IaviSta del informe de la Bala de Gobierno
del Tribunal Cent.ral de Trabajo.

El escalafón de los secretarios de la Jurisdicción de Trabajo
se compondrá de todos los que se hallaren en serVicio activo
o en cualquier otra situación que dé derecho al cómputo de
antigUedad oaoono de servicios. relacionados por orden de
mayor antigüedad dentro de cada categoría. Encabezará el
escalafón el SecretarIo del Gobierno del Tribunal Central de
Trabajo. y al final de cada categoría se relacionarán los se
cretarios que, perteneciendo a la misma. se encuentren en si·
tuaci6n de excedencia' voluntaria.

En el referido escalafón se hará constar: Primero. número
de- orden; _segundo;-nombre--y-- a-pell1-dos; t&ooró. cargo o situa".
c1ón; cuarto, fecha de nacimiento; quinto, tiempo de servicias
en la categoría, y sexto, tiempo de serviciOs en el Cuerpo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.-Los 8ecretariQS de la Jurisdicción de Trabajo que
al dictarse la Ley 33/1966, de 31. de mayo, se hallaren acogidos
al régimen de ejercicios de la profesión libl'e de Abogado o
Procurador, salvo en materia laboral, a los que se refiere la
disposición transitoria primera de la citada Uy. y que no ha·
yanhecho uso de la correspondiente opcIón en las condiciones
y plazos que señala la Ley de Retribuciones de los Funcionarios
de la Jurisditción de Trabajo, podrán ejercer la profesión con
las'limitaclones indicadas en esta disposición .transitoria.


